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MÉXICO Y COLOMBIA, PAÍSES DE AMÉRICA LATINA CON MAYOR  

Y PROLONGADA CRISIS EN DERECHOS HUMANOS 
 

 Dio inicio en el CENADEH el “Intercambio de Experiencias México-Colombia: 
Retos en Derechos Humanos” 
 

México y Colombia son los países de América Latina con mayor y prolongada crisis en materia de 

Derechos Humanos, aseguró el investigador de la CNDH Alan Arias Marín, quien agregó que  

Colombia, mucho más que México, ha desarrollado modelos e ideas novedosas, como el 

entendimiento de los derechos humanos como un movimiento social, e, incluso, ha avanzado en la 

concepción teórica misma de los DH. 

Al iniciar el “Intercambio de Experiencias México-Colombia: Retos en Derechos Humanos”, Arias 

Marín dijo que con base en el Estudio de medición y clasificación de las democracias en el mundo, 

del London School of Economics y The Economist Intelligence Unit, se plantea que México y 

Colombia son democracias imperfectas , que pese a tener elecciones, división de poderes, 

libertades civiles y políticas, presentan deficiencias en la gobernabilidad, la cultura política, los 

derechos humanos y el Estado de Derecho. 

Ante investigadores, estudiosos y especialistas en derechos humanos de México y Colombia, 

reunidos en el Auditorio del Centro Nacional de Derechos Humanos (CENADEH), Arias Marín 

detalló que, tanto en México como en Colombia, la presencia de grupos armados irregulares 

(guerrilla o crimen organizado), la aparición de estructuras paralelas de autoridad, con dominio y 

control político y con estructuras económicas sólidas, se explica por la ausencia o el 

desplazamiento del Estado que carece o tiene muy baja capacidad reguladora sobre los conflictos 

cotidianos. La violencia ha adquirido una función reguladora de la convivencia social;  afirmada, 

fundada y legitimada por una cultura de la violencia. 

Las Fuerzas Armadas se han convertido en el eje fundamental de la lucha contra el narcotráfico y 

el crimen organizado. A diferencia de Colombia, donde uno de los actores principales de la 

violencia son los grupos y organizaciones paramilitares, en México se observa una alarmante 

paramilitarización de la sociedad, misma que debe ser atendida sin ambigüedades.  

Por su parte, el edil de la ciudad de Medellín, Santiago Murillo Arrubla, subrayó que la 

transformación en Colombia de los derechos humanos se logró gracias a tres conceptos básicos: el 

proceso de desmovilización y la reintegración social de grupos de autodefensas o paramilitares, el 

proceso de victimización de alrededor de 5 millones de personas que hay en Colombia y la función 

o rol del Estado en estas plataformas de restablecimiento. 
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El Presidente del Instituto Colombiano de Derechos Humanos de Colombia, Elkin Eduardo Gallego 

Giraldo, moderó la mesa “Dinámicas de los Derechos Humanos en México y Colombia” y aseguró 

que este encuentro es ejemplo importante para América Latina para crear espacios de intercambio 

de experiencias en materia de derechos humanos. 

Todos los países de América –dijo- tenemos complejidades muy distintas en materia de derechos 

humanos y en muchos de ellos los problemas son muy similares. A partir del ejercicio que se hace 

desde lo social, existirán buenas prácticas que hagan que la situación de los derechos humanos 

mejore. 

El “Intercambio de experiencias México-Colombia: Retos en Derechos Humanos” continuará 

mañana con los temas “Propuestas sociales y comunitarias innovadoras para el proceso de 

postconflicto”; “Avances en materia de justicia Transnacional”; “Plataformas de reparación y 

restablecimiento de los derechos humanos” y “Políticas públicas estratégicas para fortalecer las 

garantías de no repetición”. 

 
 

 


